
CObTRNO DEL
ESTADO DE t"'iÉX!CO DE

Unidad de Información
Solicitud de Información 00002!CAME¡v¡j AD/2012

Toruca de LE:~Ydo,,/ Estado de México, a dos de julio de cos mil doce,----V1S! ,'J... id
solicitud de intorrnación or esentada en fecha veintiséis do junio deí dos mil doce
reDistTada a través del Sistema de Acceso a la Información M(ex¡qu(?nsc~ (S/\11'v1[x'),
identificada con el número de Folio señalado di rubro. rnediants la qUE: (c:quiel'e
(SIC): "Quiero conocer el estetus que guarda un expediente en la junta Loca' de
Conciliación y arbitraje de Pablo Saavedra Sede v.s. palmas consorcio
jnmobi!iario y otros. no. de expediente j.2/271/2007".

Respecto a la misma se dicta el oresente---------------------------··-·------·----·---.-"
---------- ----- - -------- --------------- --..A l-:::lJER DO------ --- ---------..- - - ---, -- ------"..- - .
Con+orrne a lo dispuesto en los artículos 35 fracción lit, 4í Bis rracción j!i y<) el'.: la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Publica de: Estado de !V'k'\!CO \)

~!]un¡C:lpios (LTAIPEM). así como en el nurneral Cuarenta V Dos de: lOS Linc?a(Y1!Cntcs
para la Recepción. Trámite V Resolución de las Solicitudes de í\cc(~:~o (3 Ir-)
Información Pública, Acceso, Modificacíón. Sustitución, F~ectificdcíón o Supresión
Parcial, o Total de Datos Personales, así come de los ~<ecu(sos de Revisión qUE:,

deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transper encra y ;\cceso él L:~
Inforrnación Pública del Estado de México y Jv1uníopíos, del zln¿',!¡sis ce la misma y
toda '--fez que precisamente ei artículo 11 de la ley antes ~:¡tacja, El ia letra disoono
"Los suiotos obligados sólo pr oporcionarán le inf')ITnac,c)"¡ ~.tU'.'; 9cnCícn en e!
ejerciciQ deSusatribu.ciones" V el artículo ¿I,l de la ley (ir? lo rllat,YiJ í'?stó C:C,': (~UZ:'

'i..OS sujetos obligados solo proporcionarán la infor mac.ón puo!tc,:.: que:,c les
requiera y_. <ltJ..e" º..ore ~e.oQ_~.._~_us._arJ;..b.t'Lº-~..~j en consecuencia y \/c;/ QiJC id
intorrnación solicitada no corresponde a la información ;Jener(K.i~; V COI:! oruda c,n
esta Comisión, se hace del conocimiento de! solicitante a tr¿~'/('s eje cstQ é:CL!C'!CJo

que: los Sujetos Obligados que estarían en posibilidad de atender su :JJI ';(y)

La JUf\l'T'A lO(:AL~ DE CONClt_IAC.lÓN 'y t-\R.t31·TRAJE:: I)E~l'h \/i\L.L..E~.1)[: h~~C;i....lJt~~f.\~
misma que tiene su domicilio en la calle de Rafae! H. HidaiJo ;-\(). :';';C1 Coi.
Universidad, c.P. 50130, Toluca Estado de r-téxico. con horario d0 é~tC'I¡C;C0 Of3:00;a
F):30 -rel. 0'22) 2 76 09 80. Correo electrónico: ·o,C'llJ!C¿I'.G. edoY1"1C::",C!ct:;:"in: o \),C;~:,-' - -' \
0-"- medio de su páa ina electrón ice nttc: / /tr ansoarenc.a f:"-:('r- >C°X ,,; , ¡-,-, L.:\! !",.,f - A...;./ '" I el :__~.J..L.L __:.S.....!__ (..~_'.d-=-~L-'.C~ .t • ~~ • ...::::::...._t!:~_:.'..::;-_ }.~_:'_~;~_) \
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GC)BiF:Rj\lC) L}EL
:Sl'tJ,DO DE ¡1~X1CO

L.cJ JUNTA LOCAL DE CONCiLIACiÓN Y /\I·H!.iTlU\.JE: DEI V/Ü LE De
CUAUTITLÁN- TEXCOCO, mismo que tiene su domicilio en la í\v. San 'gnac o ¡\lo. :¿,
Coi. Los Reyes Iztacala, c.P. 54090, Tlalnepantla de Baz, Estaclo de Hc'x ea, con
horario de atención 08:00 a 15:30, Tel. 0155 5318 8960 al 68. Correo cdpctrónico:
uiE?cljlcavct(d!hotmail.com o bien por medio de su Pi'iUi:\¿.:¡ (';!pctrón
ilttp://transparencia,edomex,gob,mx/jlcavct,

Es importante mencionar que la COMISiÓN DE CONCILIACIÓN ,{ /,PBITRlUr-
¡VIÉDICO DEL ESTADO DE MÉXICO, tiene como Objc:tivo C(:?nei'(~¡'C,-)!lui~)!w () Id
solución de conflictos suscitados entre usuarios y orcstadores de se:1 VICIOS nlódic()s
a tr avcs de la conciliación o en su defecto emisión de ooinicries. acuerdos y ;(IUCOS
así como atender legitimas demandas de los usuarios de íos sor vicios ejc' ,;,:,!,¡cj
cncarninade s a procurar que se proporcionen COIl la máxime calidao pos ci:' , 00' o "'\
que se ericar qa de atender únicerne nte controversias oe ir.o o!e médico ---.------~----- 'l
------------------------ NOTIFíOUESE AL SOLlCIT ANTE------- Así LO ACORDO EL
DOCTOR GREGaRIO FRANCISCO MENDOZA SÁNCHEZ, T1TULAF~ DE L~~
UNIDAD DE INFOF<MACJÓN DE ESTA COMISIÓN.- RÚBR\CI\\\,
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